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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

DE UNA PATENTE DE INTRODUCCION POR DIEZ AÑOS EN ESPAÑA A FAVOR 

DE DON ROBERTO SAENGER BLOCH, DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA, RESIDEN­

TE EN BARCELONA, Ganduxer 45'.

s o b r e

PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LA FABRICACION DE BISAGRAS 

PARA PUERTAS Y VENTANAŜ



La presente patente de introducción tiene como objeto garan*t 

t iz a r  e l derecho de fabricación  y  explotación en exclusiva del 

objeto enunciado y  ap licab les a puertas, ventanas y  fabricados 

sim ilares que deban g ira r  sobre uno de sus bordes alrededor de 

5 .-  elemento en reposo r e la t iv o .

Preséntase como objeto p rin cip a l de esta patente la  sim pli­

fica c ió n  de su elaboración, a l  ser obtenidos lo s  elementos macho 

y  hembra integrantes de la  bisagra por un proceso de inyectado 

de p lá s tic o  de a lta  re s is te n c ia , preferentemente poliamida o rea 

1 0 si na a c e tá lic a .

También se indica como objeto p rin cip al de esta patente la  

d isposición en e l in te r io r  de la s  p iezas que forman la  bisagra, 

de unos elementos m etálicos de refu erzo , que garantizarán la  per­

fe c ta  re s iste n c ia  mecánica a lo s  diversos esfuerzos a que debe 

1 $ .-  ser-sometida la  b isagra, evitando su rotura y  desgaste.

Otro objeto p rin cip a l de esta patente es la  f a c i l i t a r  de su 

in sta lació n  y  rápido montaje a l ser prácticamente independiente 

de lo s  elementos a que va su jeto , sujeción que se efectúa simple­

mente a l encastar en e l in te r io r  de unos o r if ic io s  que posee 

20 .- la  b isagra, la s  cabezas de unos to r n illo s  anclados sobre e l  mar­

co y  sobre la  puerta o ventana, en lo s  lugares adecuados.

De esta manera, e l montaje de la s  bisagras queda lim itado 

a la  colocación de lo s  to r n illo s  de an claje  y  a encastar la s  p ie­

zas macho y  hembra de la  bisagra sobre lo s  to r n illo s  correspon- 

2$.— dientes y  en la  posición adecuada para que a continuación puedah

ensamblarse ambas p iezas permitiendo e l movimiento de la  puerta 

o ventana, girando sobre su borde.

Resta in d icar que la  rea liza c ió n  de estas p iezas en m aterial 

p lá s tic o  inyectado, concretamente poliamida o resina a c e tá lic a , 

3O.- perm itirá un funcionamiento excelente, eliminando a l máximo todo

frotamiento y  rueido, por la  propiedad autolporicante de este

m aterial
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Como complemento de lo  anteriormente expuesto y  con e l f in  

de f a c i l i t a r  una descripción d etellada, se ha dibujado en la s  

hojas g rá fica s  adjuntas, una rea lizació n  p ráctica  de la  bisagra 

objeto de esta patente, a modo de ejemplo no lim ita tiv o .

Las Figuras 13 y  23 . ,  dibujan e l alzado y  planta de la  b i­

sagra macho, que se acoplará a l marco e elemento f i j o .

. Las Figuras 33 y  4 3 . ,  son e l alzado y  planta de la  bisagra 

hembra, la  cual se acoplará a la  puerta o ventana, elemento mó­

v i l .

La Figura 5 3 . ,  muestra la s  tre s  proyecciones de la  pieza 

in te r io r  m etálica de refuerzo de lo s  o r if ic io s  de encaste.

La Figura 63 . ,  dibuja la  disposición de la  bisagra comple­

tamente montada.

La Figura 73 . ,  es un d e ta lle  de la  extracción de la s  cabe­

zas de lo s  to r n illo s  de soporte de la s  b isagras.

Finalmente la  Figura 8 3 . ,  muestra un d e ta lle  de la  foima 

de la  cabeza del to rn illo  de soporte de la  b isagra.

Siguiendo lo s  diseños, se aprecia e l elemento macho (9) de 

la  b isagra, sujeto a l marco (10) mediante lo s  to r n illo s  (11) al 

quedar su cabeza (12 ), que posee dos planos sim étricos, encasta­

da en e l in te r io r  del o r if ic io  (13) que posee la  p ieza , en nú­

mero de dos en este  ejemplo.

Estos o r if ic io s  poseen una zona amplia por donde podrá in ­

troducirse la  cabeza del to r n illo , en la  posición señalada en 

la  Figura 8 3 . ,  y  una zona angosta, con e l reborde (14) que man­

tendrá su jeta a la  cabeza del to r n illo , evitando su salid a  impre­

v is ta  .

Estos o r if ic io s  reforzados y  protegidos sus bordes, median­

te  la  inserción, en e l proceso de inyección, de la  pieza m etáli­

ca (15) poseedora de o r if ic io s  (16) coincidentes con lo s  de la  

bisagra, y  unas pestañas (17( para e l anclaje en e l in te r io r  de

la  misma.
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Asimismo, e l elemento macho de la  bisagra va p rovista  de un 

p ivote c ilin d ric o  (18) que se introducirá en e l  o r if ic io  circu ­

la r  (19) de la  pieza hembra (20).

Este p ivote queda reforzado también por la  inserción de un 

c ilin d ro  m etálico (21) en su in te r io r , c ilin d ro  dispuesto duran­

te  e l proceso de inyección y  que se prolonga hasta e l in te r io r  

del cuerpo de la  bisagra macho (9) .

La puerta, ventana o sim ilar (22) ,  quedará unida a la  b isa­

gra hembra (20) mediante to r n illo s  (11) id én tico s, su jetos esta 

vez a l armazón de la  puerta o ventana.

La disposición de lo s  o r if ic io s  donde serán colocados lo s  

to r n illo s  de sujeción, es d iferen te en la  pieza macho que en la  

p ieza hembra de la  b isagra . Mientras en la  primera la  zona angos­

ta  del o r if ic io  queda' en la  parte superior del mismo, en la  se­

gunda es a la  in versa . De esta manera, a l ser colocada la  puer­

ta  $22) en sus b isagras, e l peso (2$) de la  misma dispondrá le s  

cabezas (12) de lo s  to r n illo s  (11) en la  zona angosta del o r i f i ­

cio (13 ), que en la  bisagra hembra (20) está en la  parte in fe ­

r io r ,  impidiendo su s a lid a .

Al propio tiempo, e l peso (24) del conjunto hará que la  

bisagra macho (9) quede colocada sobre sus correspondientes tor­

n i l lo s ,  f ija d o s  a l marco (10), a lojadlo  la  cabeza (12) de lo s  

mismos en la  zona estrecha del o r if ic io  dispuesta en la  parte 

suoerior del mismo, evitando la  pestaña o reborde (14 ) la  s a l i ­

da imprevista del t o r n il lo .

Toda variedad de forma ex te rio r y  dimensiones, a s í como de 

ca lid ad , no alterarán la  esencialidad de esta patente, cuya so­

l ic i t u d  viene detallada en esta descripción y  resumida en la s

reivin dicacion es de la  siguiente

N O T A

En resumen, la  presente s o lic itu d  recaerá sobre la s  siguien­

te s  reiv in d icacion es.

3O.-
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l á . -  Perfeccionamientos introducidos en la  fabricación  de 

bisagras para puertas y  ventanas, caracterizados por estar com­

puestas de una pieza macho y  una pieza hembra obtenidas por mol­

deo de un m aterial p lá stico  re s is te n te , consistiendo sú s is te ­

ma de sujeción en la  disposición sobre e l marco y  sobre la  puer­

ta  o ventana de unos to rn illo s  cuyas cabezas quedarán ajustadas 

en la  zona angosta de lo s  o r if ic io s  que cada elemento de la  b i­

sagra nosee al respecto, todos e llo s  provistos de un reborde 

que impedirá la  salida de la s  cabezas de lo s  to r n illo s , y  carac­

terizada también porque durante su proceso de moldeo se habrá 

dispuesto en e l in te r io r  de lo s  elementos de la  bisagra unas 

p iezas m etálicas que protegerán y  reforzarán lo s  o r if ic io s  don­

de se alojan la s  cabezas de lo s  to r n illo s , a s i como otra pieza 

m etálica que reforzará e l vastago c ilin d rico  que caracteriza 

a la  pieza macho de la  bisagra y  sobre e l que g irara la  pieza 

hembra de la  misma.

2ái#- Perfeccionamientos introducidos en la  fabricación  de 

bisagras para puertas y  ventanas, caracterizados porque lo s  

o r if ic io s  donde se dispondrán la s  cabezas de lo s  to r n illo s  de 

sosten están colocados, en cada pieza que forma la  bisagra, 

respectivamente in vertid os, de manera que la  puerta, a l ser 

colocada sobre la  bisagra hembra, encastará la s  cabezas de lo s  

to r n illo s  de sujeción en e l in te r io r  de la  zona angosta del 

o r i f ic io ,  zona situada en su parte in fe r io r , mientras que a l 

ser colocada la  parte macho de la  bisagra sobre sus to rn illo s  

correspondientes, fija d o s  sobre e l marco de la  puerta o venta­

na, quedarán la s  cabezas de lo s  mismos encastados en la  zona 

angosta de lo s  o r if ic io s ,  zona situada en su parte superior.

3 3 .- PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LA FABRICACION DE

BISAGRAS PARA PUERTAS Y VENTANAS.

Según se describe en la  presente memoria que c,nsta de



- 6-  -

s e is  hojas e sc r ita s  a máquina por una sola cara dibujos.
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